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NTEVA, 26 ENE 2023

Wtos, los documentos adjunto§, y el lnforme del Com¡té de Seleccón de la

Unirlad de Gest¡ó¡ Educativa Local, sobre procedimiento diectivo:

i,vñr§ruElfANuu;

Que, la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial, tiene por obieto normar las

iones entre el Estado y los profesores que prestan servicios en las instituciones y programas educativos públicos de

educación básica y técnico productiva y en las instencias de gesfkón educativa descentralizada; asi como, regulat sus deberes y

derechos, la formaqón continua, la canera púUie magisterial, la evaluaciifl, el proceso disciplinario, las remuneraciones y los

estlmulos e ¡ncentivos;

Oue, el artículo 70 de la cilada Ley, establece que el encargo es la acc¡ón de

personal que coosiste en oolpar un cargo vmnte o el cargo de un tltular mienfas dure la ausencia de este, para desempeñar

funciones de mayor responsabilidad. Es de carácter temporal y excepcional, no genera derechos y no puede exceder el periodo

-&l año fiscal;

Que, los Articulos 141" , 142",143', 144' del Reglamento de la Ley N' 8944,
'. tey de Reforma Magisbrial, aprobado por D.S. N' 00,f20f3€D, estabhcen que el pemonal JeÉrquico, Director y Subdirector

de lnstitución Educativa, Espec¡al¡sta en Educac¡ón, Director de UGEL, Director o Jefe de Gest¡ón Pedagógica respectivamente

tienen asignada una imada de trabajo de cuarenta (40) horas pedaSosicas semanahÉosual, (40) horas cronológicas

semanal-mensual, (40) horas cronologicas semanal-mensual, (tl0) horas cronologioas semanal-mensual respectivamente.

Que, mediante Resoluc¡ón V¡cem¡nisterial N' 165-2022 MINEDU de fecha 19 de

iciembre del 2022, se aprueba la Noma Técnica denominada 'Disposkiooes pa[a la encargalura en cargos de mayor

responsabilidad en las áreas de desempeño laboralen el marco de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial"

Que, el nurneral 5.2 de la Norma Tecnba denominada 'Disposic¡ones para la

enca,§atura de profesores en areas de desempeño láboral de la Ley N"E944, Ley de Reforma Magisterial '/ su rcglamento'

aprobada con Resolución Viceministerial N" 16f2022 MINEDU, el mismo que regula cuatro etapas: a) Primera Etapa:

ratifceión, Segunda Etapa: Pmmoc¡ón lntema, TerEera Etapa: Evaluac¡ón Regular y Cuala Etapa: Evaluaoón Excepcronal;

Estando a lo infomado por el Comité de Seleccir5n de la Unidad de Gestih
Educativa Local, y visado por hs Áreas de Adm¡nistracl5n y Gestión lnsütucional de la UGEL; y,

De confom¡dad con la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público

para elAño Fiscal 2023, Ley No 28044, Ley Generalde Educación, Ley N0 29944, Ley de Reforma Magisterial, Ley N0 30541 que

modifica la Ley No 29%4, el Decrelo Supremo No 00+2011ED, Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡sterial y sus

modificatorias, el Decreto Supremo No 30G2017-EF y sus modificatonas con Decreh Supremo N"124-2019, que establece

montos, cond¡ciones, caracterísücas y vioencia de la as¡gnación por jomada de F¿bap adicional y de la asignación por cargo a

otorgarse a los pÍofesores en el marco de la Ley N" m44, Le'f de Refoma Magislerial y el Reglamento de O8anización y

Funclones,apfgbadp por gl Gopremo Reg¡onal;
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SE RESUELVE:

ART|CULO 10.- E!{CARGAR EL PUESTO at pe§cnat quc a
mntinuación se indica:

I.,I. DATOS PERSOT{ALES:

APELLIDOSYNOMBRES :

DOC, DE IDENTIDAD :

FECHADENACIMIENIO )

NIVEL EDUCATIVO

UGEUDRE

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

JORNADA LABOFAL

VIGENCIA

VALERA WAIUYAT , GERONIIIO

D.N.t. No 33766525

iTASCULINO

, 20t05t1972

1033766625

PRITIERA ESCALA MAGISTERIAL

17330

9212912180 r 9

30 Horas Pedagógicas

PROFESOR

EI{CARGAR:

EVALUACION EXCEFCIONAL

PRIMARIA

UGEL Condorcanqui

17330

1117 01311{P2

OIRECTOR I.E.

40 horas. Cronológicas

De3do el 01O1,2023 hasta el 31,12/20z}

,',., r, t.z. DAToS DE t-A PLAZAA

. . FTAPA :

ARTICULO f.- ESTABLECE& que la encaÍgatuÍa se da por concluida por

las causales señaladas en el numeral 7.4.1 de la Norma Técnica aprobada por Resolucirn yrcem¡nisterial N" 16s
2022-MINEDU,

ARTICULO 3".- AFÉCTESE a la cadena presupuestal conespond¡ente de

acuerdo a la Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año F¡scal 2023.

ARTíCuLO 4'.. TRAilscRlElR lÍfesente resolucidn a la parte interesada

y áreas administrat¡vas pertinentes para su conocimiento y acciones de ley.

Regi strese y com u ní quese.

PROF. NORI,A ISABELEGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqu¡

la

t0

facatco¡ar¡l 0

CODIGO MODULAR

ESCALA MAGISTERIAL

INSTITUC¡ON EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA

JORNADA LABORAL

CARGO


